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Sl'SCRIClON PARA LA CAPITAL.

PESETAS .

Por un año... . . ........ 17,50
Por seis meses ........   9,10
Por tres id................ . 4,90

SUSCIUC1ON PARA PUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id... ........... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERíNO de LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Habiendo regresado á esta Capital,
he vuelto A encargarme del Gobierno
de esta provincia.

Burgos 9 de Noviembre de 1875.
JOSÉ FRANCÉS ÜE ALAÍZA.

('De la Gaceta mím. 512.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Astúrías con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Molas referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy.

NORTE.—El General en Jefe parti
cipa que habiendo tenido noticia de 
haber llegado á Logran dos batallones 
carlistas, un escuadrón y tres partidas 
sueltas, á las órdenes del titulado Bri
gadier Calderón, dispuso que el Gene
ral Maldonado, con una brigada, mar
chase desde Pipaon el encuentro del 

[enemigo, el que se retiró precipitada
mente asi que nuestras guerrillas rom
pieron el fuego; habiendo pernoctado 
las tropas en Lagran.

Uno de los batallones enemigos in

tentó abandonar las armas, costando i 
mucho trabajo impedirlo á sus Jefes y 
oficiales. La desmoralización aumenta 
en las filas carlistas, al paso que en la 
población rural del pais se opera un 
notable y ventajoso cambio en la opi
nión. Las presentaciones aumentan de 
día en día, habiéndolo verificado en 
Puente la Reina dos oficiales, un sar
gento y dos individuos de tropa; otro j 
oficial, un sargento y uno de tropa en i 
Lumbier; un Capellán en lúdela, y 
cinco carlistas del quinto batallón cas
tellano en Villasana de Mena. «

El Comandante en Jefe del primer 
cuerpo desde Lumbier da cuenta de I 
que el deshecho temporal de aguas [ 
qué reina en aquella comarca impide 
en absoluto las operaciones por estar 
intransitables todas las vías de comu
nicación. 

•
El Comandante en Jefe del tercer [ 

cuerpo participa la presentación de 
dos carlistas mas del quinto batallón 
de Castilla, el cual se ha internado 
hacia Barambio á causa do las muchas 
deserciones que hay en él.

El Capitán general de Burgos da 
cuenta de haberse presentado á indulto 
en San Vicente de la Sonsierra 19 
carlistas.

CATALUÑA —El General Segundo 
Cabo participa que los Carabineros del 
pueblo de Cornudella, con la ronda 
del mismo y otras inmediatas, en núr 
mero de 180 hombres, alcanzaron y 
batieron en Gallican a la facción Ra- 
monet, haciéndola bastantes muertos, 
muchos heridos y 55 prisioneros, entre 
los cuales se cuentan un Capitán y un 
Teniente. Presentados á indulto en 
dicho distrito en el dia de ayer un 
Jefe, seis oficiales y 42 individuos de 
tropa.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 4 de Setiembre de 
1875.

Fue abierta á las 11 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Tomás 
Fernandez Cobo, Vicepresidente de la 
Corporación, con asistencia de los Sres. 
López Acedillo, Aparicio y Castrillo, 
procediéndose á la resolución de inci
dencias de quintas en la forma que 
á continuación se indica.

Reserva 5.* de 187-4.

Poza. — Olegario Lele Muñecas, 
núm. I, dada cuenta del expediente de 
prófugo instruido contra el mismo 
por el Ayuntamiento por su falta de 
presentación para el ingreso en Caja, 
y resultando de aquel y de las expli
caciones dadas en este acto por los 
interesados que dicha falta ha sido de
bida ó causas independientes de la 
voluntad del mozo, la Comisión acuer
da confirmar el fallo del Ayuntamiento 
y absolver de la nota de prófugo á 
dicho Olegario.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión á las once y 
media de la mañana.

Burgos 4 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

____________________ I

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 4 de Setiembre de 1875.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr Fernandez Cobo y 
asistencia de los Sres. López Ace
dillo, Aparicio y Castrillo, diose lec

tura de las actas de las sesiones ex
traordinaria y ordinaria de l.° del 
actual y de la extraordinaria de este 
dia y quedaron aprobadas.

Diose lectura de los oficios del Tri
bunal de Cuentas del Reiuo fecha 28 
de Agosto último, remitiendo los plie
gos de reparos que han ofrecido ante 
el mismo las cuentas de caudales por 
fondos provinciales correspondientes al 
año económico de 1869 á 70 y al pe
riodo de ampliación de dicho ejercicio, 
y se acordó que se trasladen al Conta
dor y á la representación hereditaria 
del Depositario D. Rafael Arnaiz que 
las rindió, á los efectos procedentes.

Diose cuenta del oficio en que la 
Comisión provincial de Madrid parti
cipaba con fecha 51 de Agosto último 
que Fortunato Güeto del Valle, inclui
do en el alistamiento de Pradoluengo 
para la segunda reserva de 1874 ha 
ingresado en la Caja de aquella pro
vincia, y la Comisión acordó quedar 
enterada y que se pida un ejemplar de 
la filiación de dicho mozo.

Vista la instancia de Venancio Car
pintero y López, padre de Bruno, nú
mero 5 del sorteo de Sandoval de la 
Reina para el reemplazo de 70.000 
hombres de este año, y que medido 
ante la Comisión provincial de Valen
cia, donde reside, ha resultado corto 
de talla, en que pide se obligue al 
Ayuntamiento á informar acerca de 
si el padre de Mariano Moradillo, que 
como suplente llenó el cupo, expresó 
su conformidad ante dicha corpora
ción con el resultado de la mencio
nada talla; la Comisión, en vista de 
que antes de haber tenido lugar la 
operación de la talla no fueron invita
dos los interesados á que expresaran 
su conformidad en que se hiciese en 
Valencia, y de que el Alcalde ha mani
festado en su comunicación de 15 de 



Agosto que los interesados no se con
forman con dicho resultado, lo cual 
ha dado lugar á que se haya señalado 
por esta Superioridad el día 15 del 
unes actual para la comparecencia per
sonal del mozo Bruno con el objeto de 
ser tallado, acuerda no haber lugar á 
lo pretendido y que se esté á lo re
suelto sobre dicho particular.

Dada cuenta de la certificación ex
pedida por el Jefe representante del 
Batallón Cazadores de Isabel segunda 
en la isla de Cuba con fecha 5 de 
Julio último, en que se acredita que 
Celestino López Simón, quinto número 
10 por el cupo de Sasámon de la ter
cera reserva de 1874, está sirviendo 
en aquel cuerpo en concepto de Vo
luntario, la Comisión acuerda que 
cubra plaza y que se dé de baja á Fe
lipe Corral Muñoz, núm. 10 del mismo 
cupo y reemplazo.

En vista del oficio, fecha de hoy, en 
que la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio participa la va
cante ocurrida de la plaza de profesor 
en la Academia provincial de dibujo 
por fallecimiento de D. Víctor Palo
mar, que la desempeñaba, la Comisión 
acuerda que se anuncie la provisión de 
dicha vacante concediéndose á los 
aspirantes el plazo de 15 diaspara la 
presentación de solicitudes.

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor del Coloco de sordo-mudos, fecha 
2 del mes actual, haciendo presente la 
necesidad de adquirir una mesa de 
condiciones á propósito para que pue
dan dibujar los alumnos, cuyo coste 
dice será próximamente de 40 pesetas, 
la Comisión acuerda autorizar á dicho 
funcionario para su compra.

Vista la instancia de D. José Calde
rón, padre de Victoriano Calderón Si- 
gler, quinto por el cupo de esta Capital 
del reemplazo de este año, que ha re
dimido su suerte pidiendo que se le 
devuelvan las 2.000 pesetas que sa
tisfizo para dicho efecto, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede acceder á 
la pretensión indicada, con arreglo á lo 
dispuesto por el articulo 155 de la ley 
de reemplazos, por haber sido dado de 
baja dicho mozo quedando cubierto el 
cupo con números anteriores.

Diose lectura del oficio del Sr. Go
bernador, fecha de ayer, trascribiendo 
un lelégrama del de Madrid en que 
participa que el mozo Hilario Sanz del 
Hierro ingresaría en la caja de aquella 
provincia en el (lia siguiente por cuenta 
del último reemplazo y cupo de Peña
randa, la Comisión acuerda rogar á 
dicha autoridad se sirva remitir un 
ejemplar de la filiación de dicho mozo 

si es que se ha verificado su ingreso.
Se acordó reproducir al Sr. Gober

nador la comunicación que se le dirigió 
con fecha 14 de Agosto último trasmi
tiendo el acuerdo adoptado con fecha 
11 del mismo mes en el expediente so
bre devolución á las monjas Trinitarias 
del Convento perteneciente á las mis
mas, que ha estado ocupado por el Mu
seo provincial.

En vista de la comunicación del 
Alcalde de La Aguilera en que mani
fiesta que con fecha l.° del actual 
satisfizo en la Depositaría subalterna 
de fondos provinciales de Aranda 
de Duero la cantidad de 565 pesetas 
á cuenta de lo que adeuda el Muni
cipio á dichos fondos, se acordó sus
pender por 10 días la comisión de 
apremio dirigida para la realización 
de los referidos descubiertos, á calidad 
de que se paguen las dietas al comi
sionado.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de hen
ees pidiendo que se obligue al vecin
dario al pago de dietas del comisiona
do D. José Vesga, que se presentó en 
dicha localidad el 50 de Mayo último 
para realizar los descubiertos de gas
tos provinciales, y que se alce el em
bargo de bienes hecho al recurrente y 
al Teniente de Alcalde; y resultando 
que dicho comisionado ha hecho el 
embargo á los tres meses próxima
mente de haber presentado el despa
cho al Ayuntamiento, la Comisión 
acuerda prevenirle que con suspensión 
de todo procedimiento por el pago de 
-dietas remita el despacho de apremio 
con las diligencias que haya practicado, 
para que con vista de ellas se adopte 
la resolución que proceda.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Cas- 
trogeriz fecha 7 de Mayo último pi
diendo que se hicieran efectivos los 
descubiertos de gastos carcelarios en 
que se hallaban algunos pueblos de 
aquel partido, diose cuenta de la co
municación que ha dirigido nuevamen- 
1e con ¡echa 2 del actual participando 
que el pueblo de Castrillo Matajudios 
ha satisfecho lo que adeudaba en di
cho concepto, y que el de Arenillas de 
Riepisuerga ha- pagado 1.500 rs. á 
cuenta de sus débitos, ofreciendo sa
tisfacer el resto á la mayor brevedad 
posible, y pidiendo en su virtud la 
suspensión del apremio: la Comisión, 
teniendo en cuenta que dicha suma no 
asciende ni aun á la mitad de lo que 
adeuda aquel Municipio, acuerda des
estimar la pretensión indicada.

Resultando de la certificación remi
tida por el Alcalde de Medinilla que 

Romualdo García vecino de aquella 
localidad no tiene bienes bastantes 
para atender á la alimentación de su 
hermano Lino, joven de 14 años, que 
ha estarlo anteriormente acogido en el 
Hospicio provincial, la Comisión acuer
da admitirle en el mismo Estableci
miento.

Así bien se acordó admitir en el mis
mo Asilo benéfico á Solero Santa Maria, 
de ocho años de edad, hijastro de Ale
jandro Vicario Buñuelos residente en 
Villalvillá de Burgos.

En el expediente instruido á instan
cia de D. José Sainz, vecino de esta 
Ciudad, administrador de las Obras 
pías, fundadas por el limo. Sr. D. Pe
dro de la Cuadra, Arzobispo que fue 
de esta Diócesis, pidiendo que se obli
gase al Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental á que satisfaga los inte
reses vencidos de un censo, se acordó 
reproducir al Sr. Gobernador la comu
nicación que se le dirigió con fecha 6 
de Agosto último pidiéndole se sirva 
dar las órdenes oportunas para que se 
remitan á osla Superioridad los docu
mentos que en dicha comunicación se 
indican.

Se acordó devolver nuevamente al 
Alcalde de Palacios de Benaber la 
cuenta del servicio de bagajes de aquel 
cantón correspondiente al cuarto tri
mestre del último año económico para 
que la rectifique en la forma que se le 
tiene prevenido, apercibiéndole de que 
se le exigirá la multa á que haya lugar 
si persistiese en no cumplir lo man
dado.

Para resolver según proceda acerca 
de la reclamación de Victor García y 
María Perez, vecinos de Revilla Ca
briada, contra la cuota que les ha sido 
señalada en un repartimiento adicional 
al presupuesto de 1874-75, se acordó 
prevenir al Alcalde que informe sobre 
ella en el preciso término de 15 dias, 
con remisión de los antecedentes que 
se indican en la nota del negociado fe
chada en el día de ayer.

Vista la nueva solicitud elevada con 
fecha 51 de Agosto último por el Ayun
tamiento de Castrillo de la Vega pi
diendo autorización para la venta ex
clusiva al pormenor de varios artículos 
de consumo; y hallándose ya resuella 
en sentido negativo otra petición igual 
del mismo Ayuntamiento, la Comisión 
acuerda no haber lugar á modificar la 
determinación expresada.

En el expediente sobre aprobación 
de la cuenta del servicio de bagajes 
del cantón de Briviesca correspon
diente al cuarto trimestre del último 
año económico: visto el oficio del Al
calde de fecha 25 de Agostp úllim.o 

la Comisión acuerda suspender la [é- 
solucion de dicho asunto basta que se 
reciban del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del distrito los datos que se le pi
dieron á virtud de resolución de 7 de 
Agosto.

Asi bien se acordó reproducir á di
cha autoridad militar la comunicación 
que se le dirigió pidiéndotelos antece
dentes expresados.

De conformidad con lo informado 
por la Administración Económica, se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Castrillo de la Reina la autorización 
solicitada por el mismo para vender á 
la exclusiva y al pormenor en aquel 
término municipal los arlículos de vi
nos y aguardientes, aceite y carnes 
frqscas y saladas durante el presente 
año económico.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Toribio Sanz Pastor pidiendo 
que se reconozca por peritos una bo
dega de su propiedad sita en jurisdic
ción de Pedrosa de Duero, que dice 
amenazar ruina por efecto de la cons
trucción de la carretera de Roa á En
cinas: resultando del informe emitido 
por la Dirección de caminos vecinales 
que dicha bodega no ha podido resen
tirse por la causa mencionada, toda 
vez que desde la arista exterior de la 
cuneta de la carretera indicada hasta 
el muro exterior déla bodega hay una 
distancia de dos metros y 70 centime
tros, y que en aquel punto no se ha 
hecho mas obra que la de limpiar la 
cuneta, la Comisión acuerda desesti
mar dicha pretensión.

En el expediente de expropiación de 
las fincas ocupadas en jurisdicción de 
Castrillo de la Reina por la carretera 
de Salas á Soria, diose cuenta del ofi
cio que ha dirigido el Sr. Juez de pri
mera instancia de Salas de los Infan
tes pidiendo que se le remita el expe
diente judicial gubernativo instruido en 
aquel Juzgado para dicha expropiación, 
á fin de resolver una reclamación he
cha por el Excmo. Sr. D. Telesforo 
Monlejo, vecino de Madrid, como pro
pietario de una de las indicadas fincas, 
y la Comisión acuerda que se haga asi.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas en el mes 
de Agosto último por los empleados de 
la Dirección de caminos vecinales en 
los términos siguientes: las del Direc
tor 120 pesetas, las del Ayudante 108 
pesetas, las del Sobrestante D. León 
Ortego 15 pesetas, las del Sobrestante 
D. Martino Ñuño 90 pesetas, las del 
Delineante D. Nicolás Olalla 60 pe
setas.

Examinados los expedientes de pró
fugos formados por el Ayuntamiento de 



Palacios de la Sierra respecto de los 
mozos Leandro Tablado Vicente y Ca
simiro Llórente Sevilla, quintos nú
meros 7 y 12 respectivamente por 
aquel distrito de la tercera reserva "de 
1874, que han ingresado en caja, la 
Comisión acuerda declarar libres de la 
ñola de prófugos á dichos mozos, re
vocando las resoluciones adoptadas por 
la corporación municipal con fecha 30 
de Agosto último.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 4 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=EI Secretario, Antonio Azpinoz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 5 de Setiembre de 
1875.
Abierta á las 11 de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Fernandez 
Cobo y asistencia de los Sres. López 
Acodillo, Aparicio y Castrillo, se pro
cedió á la revisión de los expedientes 
de quintas ordenada por Real decreto 
de 30 de Abril último, así como á re
solver sobre varias incidencias de quin
tas, en los términos siguientes:

Milagros.—La Comisión, en vista de 
los oportunos expedientes, acuerda ra
tificar sus anteriores acuerdos por los 
que declaró exentos de la reserva de 
1873 á los mozos Luis Moral y Abad 
y Ruperto. Antón Sanz como hijos de 
viuda pobre, y á Tomás García Baciero 
como hijo de padre sexagenario y po
bre.

Gregorio de Diego Esteban, proce
dente de la segunda reserva de 1874, 
expuso ser hijo de viudal pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra esta deci
sión: y no presentando justificación al
guna, la Comisión le declara pendiente 
de todas las referentes á la excepción 
propuesta para el dia 1.” de Octubre 
próximo.

Fresnillo de las Dueñas.—La Comi
sión, en vista de las justificaciones que 
obran en el expediente, acuerda ratifi
car sus fallos por los que declaró exen
tos da la reserva de 1875 á Justo Pas
tor Hernando por mantener á un her
mano huérfano, y á Patricio Poza Pas
tor como hijo de padre impedido y 
pobre.

Así bien acuerda la Comisión, en 
vista de las oportunas justificaciones, 
declarar exentos de la primera reserva 
de 1874, ratificando sus anteriores 
acuerdos, á Juan López Ortega como 
hijo de viuda pobre, y á (¡aspar García 
López como hijo de padre sexagenario 
y pobre.

Fuentelcesped.—Igualmente acuer
da la Comisión ratificar el acuerdo por 
el cual declaró exento de la reserva 
de 1873 á Saturnino García Sanz por 
laber justificado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Vistos los acuerdos del Ayuntamiento 
)or los que declaró exentos sin recla
mación á los mozos Cayetano González 
Sanz, perteneciente á la primera re
serva de 1874, que alegó ser hijo de 
vadre sexagenario y pobre y tener un 
lermano en el ejército; Melchor Ro
dríguez Sanz, perteneciente á la se
gunda reserva del mismo año, que ex- 
)uso ser hijo de pa ire Sexagenario y 
jobre, y Domingo Pascual Villale, 
vrocedenle también de dicha segunda 
reserva, que alegó tener un hermano 
en el ejército, la Comisión, teniendo en 
cuenta las justificaciones presentadas, 
acuerda confirmar los fallos mencio
nados.

Alejo Soria Diez, procedente de la 
segunda reserva de 1874, el Ayunta
miento le declaró exento como hijo de 
padre impedido y pobre: la Comisión, 
en vista de las justificaciones, acuerda 
confirmar el expresado fallo.

Eusebio López Pinto, perteneciente 
á la segunda reserva de 1874, expuso 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
reclamación: la Comisión le declara 
pendiente de justificación para el dia 
1,° de Octubre próximo.

Arandilla.— Vicente Niño y Sanz, 
núm. 2 del reemplazo de 70.000 hom
bres de este año, habiendo sido decla
rado exento por el Ayuntamiento como 
corlo de talla, la Comisión acuerda que 
comparezca ante la misma en el dia 1 
de Octubre próximo.

Fuentelcesped.—Pedro Pascual Val- 
derrama, perteneciente á la reserva de
1873, no resultando conformidad en
tre los reconocimientos de caja y de 
apelación, fue reconocido nuevamente 
en discordia: la Comisión, de confor
midad con el dictamen emitido, acuer
da declararle inútil para el servicio 
militar.

Hontoria de Valdearados.— La Co
misión acuerda ratificar sus acuerdos 
de 27 de Setiembre de 1873 por los que 
declaró exentos de la reserva de dicho 
año á Pedro Ortega Juez, Esteban de 
Castillo Sanz y á Santiago Martínez y 
Martínez.

Igualmente acuerda la Comisión ra
tificar su acuerdo de 13 de Junio de
1874, en que declaró exento de la se
gunda reserva de dicho año á Julián 
Martínez Pascual.

Agustín Bengoechea Orense, perte
neciente á la primera reserva de 1874, 

expuso ser hijo de padre pobre é im
pedido: la Comisión, en vista de las 
justificaciones presentadas, ratifica el 
fallo del Ayuntamiento en que le de
claró exento.

Leon de Maria Martínez, de la se
gunda reserva de 1874, expuso ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento: la Comisión le declara 
pendiente de justificación para el dia 
i.6 de Octubre próximo.

Igual acuerdo se adopta respecto del 
mozo Buenaventura de Maria Azcara, 
de la misma.reserva, que fue declarado 
exento por el Ayuntamiento sin recla
mación por mantener á dos hermanas 
menores.

La Comisión ratifica su acuerdo de 
30 de Agosto de 1874, por el que de
claró exento de la segunda reserva de 
dicho año á Fermín Mertinez Ortega.

Aranda de Duero.—La Comisión 
acuerda ratificar sus acuerdos de 26 
de Setiembre de 1875, por los que de
claró exentos de la reserva de dicho 
año á Domingo Garcia Antona, Juan 
Simón Cebrian, Liborio González Her
rero, Gerónimo Garcia Marina, Primo 
Miguel Martin, Felix López Cebrian y 
Gabriel Mateo de Blas.

No habiendo comparecido en este dia 
el mozo Juan Berrojo Obregon, per
teneciente á dicha reserva, la Comi
sión acuerda que lo verifique el dia l.° 
de Octubre próximo.

La Comisión ratifica sus acuerdos de 
15 de Mayo de 1874 por el que decla
ró exento de la primera reserva de di
cho año á Justo Hernando Iglesias y el 
de 12 de Febrero del mismo año con
cediendo igual exención á Joaquín Frias 
Hurlado.

La Comisión acuerda declarar pen
dientes de justificar sus respectivas 
excepciones para el dia l.° de Octubre 
próximo á los mozos Cirilo Abajo Mo
reno, Mariano Vicente Andrés, Obilu- 
bio Carrasco Moreno, Pascual del Cura 
Alvarez, Restituto Ballesteros Balca- 
bado, Manuel Cano López, Mariano 
Fuentenebro Sañudos, Julián Duque 
López y Ambrosio Martínez Aranza, 
que fueron declarados exentos por el 
Ayuntamiento sin que nadie reclamara 
contra los respectivos fallos.

Vistos los acuerdos de exención dic
tados por el Ayuntamiento respecto de 
los mozos Puntaleen Martínez Iglesias, 
Pedro Gutiérrez Moreno, Fructuoso Pe
cho Garcia, Cecilio Miño Castrillo y 
Gabriel Santos Miguel, la Comisión, te
niendo en cuenta las justificaciones 
presentadas, ratifica los expresados 
fallos.

La Comisión acuerda imponer al 
Ayuntamiento de Aranda do-Duero la 

multa de 25 pesetas por no haber ins
truido á su tiempo los oportunos expe
dientes respecto de los mozos que han 
quedado pendientes de este requisito.

Coruña del Conde.—La Comisión 
acuerda ratificar su resolución de 26 
de Setiembre de 1875, por la que de
claró exento de la reserva de dicho año 
á Bernardo Aguilera Perdiguero y á 
Deogracias Miguel Perez; la del 15 de 
Noviembre del mismo año por la que • 
otorgó igual beneficio á favor del mozo 
Juan Hernando Baños, y la de 15 de 
Agosto de 1874 por la que también 
declaró exento á Emilio Marin Delgado.

Francisco Expósito de Madrid, per
teneciente á la reserva de 1875, la 
Comisión le declara soldado, revocan
do el fallo del Ayuntamiento, por no 
justificarse la excepción que alegó.

Gumiel de Izan. — La Comisión 
acuerda ratificar sus fallos de 27 de 
Setiembre de 1875, por los que declaró 
exentos de la reserva de dicho año á 
los mozos Juan Martin Esgueva, Ismael 
Soto Garcés, y Víctor Guerra Barbolla.

Igualmente acuerda la Comisión ra
tificar sus acuerdos de 12 de Febrero 
de 1874, por los que declaró exentos 
de la primera reserva de 1874 á los 
mozos Gervasio González Lara y Flo
rencio Martínez Esgueva; el de 24 del 
mismo mes, por el que también declaró 
exento al mozo Inocencio Escolar Vi- 
llanueva, de dicha reserva; y el de 27 
del mismo mes y año declarando así 
bien exento al mozo Pedro Esgueva 
Pablo.

Asimismo acuerda la Comisión rati
ficar sus acuerdos fechas 1." y 13 de 
Junio de 1874, por los que declaró 
exentos de la segunda reserva de dicho 
año á los mozos Isidoro González Gar
cia é Higinio Relanzon Martin res
pectivamente.

Vistas las justificaciones presentadas 
por el mozo Bonifacio Ontozo Fernan
dez, declarado exento por el Ayunta
miento, y perteneciente á la segunda 
reserva de 1874, la Comisión acuerda 
ratificar el expresado fallo.

Fuentelcesped. — Tomás Velasco 
Castilla, núm. 15, de la tercera reser
va de 1874, expuso tener un hermano 
en el ejército y ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
dia l.° de. Octubre próximo.

Fuentespina.—La Comisión acuerda 
ratificar su acuerdo de 27 de Setiem
bre de 1875, por el que declaró exento 
de la reserva de dicho año al mozo 
Eugenio Salinero Quemada.

Vista la certificación facultativa pre
sentada para acreditar que el mozo 



Ambrosio Ponce Espinel no ha podido 
presentarse por hallarse enfermo, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
día l.° de Octubre próximo, remitien
do en caso contrario el Alcalde certifi
cación facultativa jurada del estado 
de aquel.

Donato Perez Sebastian, pertene
ciente á la primera reserva de 1874, 
expuso que su padre está sufriendo la 
pena de cadena perpetua y que sostiene 
á su madre y á un hermano impedido: 
el Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión le declara pendiente de justi
ficación para el dia t.° de Octubre 
próximo.

Eugenio Perez Manso, perteneciente 
á la tercera reserva de 1874, expuso 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 1 .* de Octubre 
próximo.

La Comisión acuerda ratificar su 
acuerdo de 5 de Setiembre de 1874, 
por el que declaró exento de la segunda 
reserva de dicho año al mozo Ezequiel 
Moreno Sauza, asi como el de l.'de 
Julio otorgando igual beneficio á Fabri
ciano Monzon Aldea, y el concedido 
por el Ayuntamiento respecto del mozo 
Faustino Velazquez Albarranz.

Igualmente acuerda la Comisión ra
tificar el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que declaró exento á Hipólito 
Sauza González de la segunda reserva 
de 1874.

Campillo de Aranda,—La Comisión 
acuerda ratificar sus fallos de 12 de 
Febrero de 1874, por los que declaró 
exentos de la primera reserva de 1874 
á los mozos Miguel Adrados Baciero y 
Justo Pinillos Pizarro; asi como el de 
27 de Junio de dicho año declarando 
exento de la segunda reserva del mismo 
á Zacarías de la Orden de Diego.

Arandillo. — La Comisión acuerda 
asi bien ratificar sus fallos de 12 de. 
Febrero de 1874 por los que declaró 
exentos de la primera reserva del 
mimo año á los mozos Mariano Martí
nez Izquierdo y Pedro Sanz Sebastian.

Se acuerda cue comparezca el dia 
1." de Octubre próximo el mozo Vicente 
Niño con el Comisionado y un suplente 
útil de los exedentes de la tercera re
serva de 1874, á fin de dejar cubierto 
el cupo del reemplazo de 70.000 hom
bres de este año si aquel resultase 
corlo de talla.

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que han reconocido, 
con arreglo al cuadro de 6 de Agosto 
de 1874 y reglamento de 26 de Mayo 
de! mismo año, á los mozos Segundo 
Abad García perteneciente á la reserva 

de 1875 y pueblo de Milagros, Sebas
tian Abad y Abad perteneciente al 
mismo pueblo y primera reserva de
1874, Calixto Rodrigo Merino, Juan 
Moreno Marina, Meliton Aparico An
tón y Escolástico Marcelino Gil proce
dentes los cuatro de la reserva de 1875 
por el pueblo de Aranda de Duero,- 
León Diana González perteneciente á 
dicha villa y segunda reservado 1874, 
Mariano Mario Gil del de Gumiel del 
Mercado y reserva de 1875, Cipriano 
Arauzo Calvo del de Gumiel de Izan y 
segunda reserva de 1874, Antonio 
Abejón Frias del de Oquillas también 
de la segunda reserva, Juan Niño Se
bastian del de Apandilla y reserva de
1875, y á Victor Perez Aguilera del 
de Ontoria de Valdearados y primera 
reservado 1874, la Comisión acuerda 
declararlos inútiles para el servicio 
militar.

De igual conformidad se acordó de
clarar útiles para el servicio militar á 
los mozos Higinio Moreno López del 
alistamiento de Aranda de Duero para 
la reserva de 1875, Felix de! Burgo 
Ontoria del de Gumiel de Izan y pri
mera reserva de 1874, Calixto Miguel 
Poza de la misma reserva por el pueblo 
de Fresnillo de las Dueñas, Juan Her
nando López y Francisco expósito de 
Madrid del de Coruña del Conde y mis
ma reserva, Nicolás Aceña Elvira del 
mismo cupo y primera reserva de 
1874, Domingo Aparicio del de Cale- 
ruega y reserva de 1875, y Froilan 
Martin Antón del de Fuenlelcesped y 
tercera reserva de 1874.

De la misma conformidad se acordó 
declarar útiles condicionalmente para 
el servicio militar á los mozos Ramón 
Barriuso Esgueva del alistamiento de 
Gumiel de Izan y reserva de 1875, á 
Manuel de las Heras del de Gumiel del

Mercado y segunda reserva de 1874, 
y á Agustín Frias Mañero del de Cam
pillo de Aranda y primera reserva de 
1874.

De igual conformidad acuerda la 
Comisión declarar pendiente de la 
presentación del acta de notoriedad 
del padecimiento alegado al mozo Bo
nifacio Ortega Martin, de la primera 
reserva de 1874 por el pueblo de Ca- 
leruega.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Antonio Bernal Pardo, 
del alistamiento de Solragero para la 
reserva de. 1875, la Comisión acuerda 
que se le expida<el correspondiente 
certificado de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Burgos 5 de Setiembre de 1875.=. 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

ESTACION METEOROLÓGICA
PE BURGOS.

Observaciones del dia 9 de Noviembre 
de 1875.

D , , (9 m. A=687,2Barómetro.. j3 „ t A==686 5
. ter. seco—11,0 

ter.hum =10,0.
. ter. seco=15,0. 

ter. hura.=12,0
Max. sol=16,0

Temperatu- sombra=14.4 
ras........ Min. sombra=7,8

reflector—6 0
DireccióndeH9 h m.=SO 
viento.... )5 b t.=SO.

Anuncios .particulares.

BOTICA EN VENTA.

Se vende una Botica en Burgos, 
calle de Lain-Calvo, núm. 25.

En la misma darán razón.

Psicrómetro j - b t

Alcaldía de Villaoerde del Monte.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento el mozo Rufino Valdi- 
vielso, número diez en el sorteo de la 
reserva extraordinaria de los 125.000 
hombres y declarado suplente en la 
quinta actual de los 100.000 hombres 
por haber llegado á su número, este 
Ayuntamiento ha dispuesto que se pre
sente ante esta autoridad antes del dia 
12 del actual, ó en la misma fecha ante 
la Comisión provincial, y de no hacer
lo se le declarará prófugo siempre que 
llegue á su número el de soldado, con 
arreglo al capitulo 13 de la ley de re
emplazos de 30 de Enero de 1856 y 
demás disposiciones posteriores.

Villaverde del Monté y Noviembre 4 
de 1875.=Domingo Sagredo.

ARRIENDO 
de pastos de invierno del monte 
Negredo, radicante en jurisdic

ción de Cubillo del Campo.

Desde el dia 15 de Di
ciembre próximo se arrien
dan los excelentes pastos 
de este monte, en donde 
pueden mantenerse cómo
damente sobre mil cabezas 
de ganado lanar, Las per
sonas á quienes interese el 
arrendamiento pueden diri
girse al dueño de la finca 
D. Felix Santa María del 
Alba, que vive en Burgos, 
calle de Ñuño-Rasura, nú
mero 16, cuarto 3.°

CERILLAS.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica. 

GRAN DEPÓSITO EN BURGOS,
calle de las Carnecerías, travesía al Espolón.

Venta al por mayor y menor.
AVISO AL PÚBLICO.

| Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
M cerillas de esta, situado en la calle de Carnecerías, travesía al Espolón, 

todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de que 
| e.l público que le viene favoreciendo con su gran consumo disfrute de 
| cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 

la ventaja de uno ó dos reales mas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, ó sean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que. nunca un 
particular que tiene que valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es
tablecida en esta).

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerias, travesía al Espolón.
Venta al por mayor y menor.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAM AÑOS

Precios de Fábrica.

CERILLAS.
16

Imprenta dk la Diputación provincial.

t


